
Año de 1887. Miércoles 25 de Mayo. Núm. 114.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?ESCíO2 LE SÜSOEIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6“ id.

Núíuero suelto, 255 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por línea.

Í
 Las leyes y díspo.siciones eenerales del Go- Í 

bierno son ooiigaiorias para cada cari tai de uro- s 
viuda desde que se publican odeiñimenté en ¡ 
6113,. j- désde cuatro dias después para ios demás 2

J pueblos de la misma provincia. rJiecreío de 28 rfe 5 
I^^oviemóre de 18217. j

inmediaiameme que los Sres. Alcaldes y Í
Secietaiios reciban este Boletín, dispondrán 1 
Que se nje un ejemplar en el sitio d.o costumbre J 
donne permanecerá hasta el recibo dei número > siguiente. 5

PÜKTO LE SÜSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección cuarta.

Eohisma civil de la pravincia de Valladalid.-
Circular num. 1173.

Elecciones.
■ Tail pionto como teng’a debido cumplí- 

miento cuanto determina el art. 87 de la lev 
electoral de 20 ^6 Agosto de 1870, los señores 
Alcaldes remitirán á este Gobierno con suje
ción al estado que se inserta á continuación 
lista nominal de los Concejales que han de 
Íoo^^ín^^ ''‘ Ayuntamientó en el bienio de 
i«ó7-89, expresando la elección de que pro
ceden, número de votos que hayan obtenido 
y haciendo constar por medio de notas aque
llos respecto de los que haya habido alguna 
reclamación de las á que se refiere el art 88 
de citada ley.

Prevengo á los señores Alcaldes y Secreta
rios de las Corporaciones municipales, que di
rijan a este Gobierno los datos de referencia 
con toda puntualidad y exactitud; apercibién
doles que si no lo verifican para el dia 4 de 

■'''" ®^igi’’é sin contempla
ción alguna las responsabilidades consio-uien- 
PuV-nív f^*’®?Íe“0‘a y al entorpecimiento 
que por tal omision causen á un servicio 
denado por la Superioridad.

Valladolid 24 de Mayo de 1887
or-

£f Gobernador,
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1?

C
ontinuando com

o continúan las 
obras del 

nuevo H
ospital en avance lisonjero, únicam

ente 
se recom

ienda la necesidad im
prescindible de alle

gar fondos si se desea y lía de realizarse la pronta 
term

inación, cuya urgencia es perfectam
ente cono-

dos em
palm

en en ellas sin soluciones de continui
dad ni sensibles entorpecim

ientos en los trasportes , 
que son los elem

entos esenciales de vida para esta 
provincia agrícola, se han extrem

ado las gestiones 
de ésta, com

o de las anteriores C
om

isiones, respon-
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hoy, por fortuna, perfectam
ente al alcance de los 

representantes 
de los distritos respectivos. Y es 

(Ríe, no siendo m
ucho el tiem

po que trascurre entre
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BOLETIN OFICIAL

NúM. 1163.

Masstrassa ¿s IrtiUsna.-’Jüda satatea.
Debiendo celebrarse pública subasta ante 

la referida Corporación con objeto de adquirir 
los materiales necesarios para las atenciones 
de este Establecimiento durante el año econó
mico de 1887 á 88, se anuncia al público por 
el presente que dicha licitación tendrá efecto 
el dia cuatro del próximo mes de Julio, á las 
doce de su mañana, en el despacho del señor 
Coronel Director de esta Maestranza.

Los referidos materiales se subdividen en 
los siguientes cuatro grupos:

Primer _gru2}o.
Carbones.

De piedra para fragua, dos mil quintales 
métricos.

De id. para máquinas, dos mil quintales 
métricos.

Segundo grupo. j
Cueros y demás curtidos.

Badanas color avellana, quinientas, nú
mero......

Becerro color avellana, setecientos kiló- 
gramos. '

Becerro negro, quinientos kilógramos.
Cordobán color avellana, trescientos kiló

gramos.
Cordobán negro, cincuenta kilógramos.
Cerrada de suela, doscientos kilógramos.
Cuero color avellana, tres mil kilógramos. 
Cuero ensebado, cien kilógramos.
Cuero negro, cuatro mil kilógramos.
Pieles de caballo al pelo, veinticinco, nú

mero.....
Pieles de cabra, veinticinco, número.....

Tercer grupo.
Hierros.

Angular, mil kilógramos.
Cabilla, ocho mil kilógramos.
Cuadrado, cuatro mil kilógramos.
Chapa, dos mil kilógramos.
Planchuela, catorce mil kilógramos.

Cuario grupo.
Madera de encina.

Pinas para material, de 8 centímetros, dos 
mil, número.....

Rayos para id. de id, y avantrén de 15 cen
tímetros, cuatro mil, número.....

Pinas para material de 9 centímetros, mil 
quinientas, número.....

Rayos para id. de id, tres mil, número......
Pinas para cureñas de 15 centímetros, 

ciento, número.....
Rayos para id. de id, doscientos, número....
Las proposiciones que se presenten esta

rán extendidas en papel timbrado de la piase 
11.'' ó sea de una peseta, sin enmiendas ni ras
paduras, debiendo comprender cada proposi
ción todos los efectos que abarque un solo 
grupo y redactarse con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se estampa.

A las expresadas proposiciones debe acom
pañarse el resguardo que acredite haberse he
cho el depósito en la Caja general ó en las 
Sucursales de las Provincias, de.....

Quinientas cuarenta pesetas, para el pri
mer grupo.

Dos mil seiscientas setenta y dos pesetas, 
para el segundo grupo.

Quinientas treinta y cinco pesetas, para el 
tercer grupo.

Mil trescientas tres pesetas, para el cuarto 
grupo.

Tanto los depósitos provisionales como los 
.definitivos que efectúen los licitadoresórema
tantes de la subasta, si los constituyen en 
efectos del Estado habrán de justificarse pre
cisamente por medio de la correspondiente 
carta de pago de la Caja-general de Depósitos.

Los pliegos de condiciones con el de los 
precios límites que deberán regir en dicho 
acto se hallarán de manifiesto en la citada de
pendencia todos los dias laborales de diez á 
cuatro de la tarde.

Sevillano de Mayo de 1887.—El Oficial 1.” 
Secretario, Adolfo Lopez.—V.* B." El Coronel 
Presidente, José Arraii.

Modelo ,de proposición.
D. N. N.....  vecino de..... habitante 

en.....  con cédula personal expedida en.....  
número..... , enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones facultativas y económico-lega
les y precios límites para contratar el sumi
nistro de carbón de piedra para fragua y para 
máquinas, cueros y demás curtidos, hierros y 
madera de encina necesarios á las labores de 
la Maestranza de Artillería de Sevilla durante 
el año el económico de 1887 á 88, se compro
mete á efectuar la entrega de (tal) grupo á los 
precios siguientes: El quintal métrico, kiló- 
gramo, ó número de (tal artículo) (según la 
unidad á que se refieran los precios límites) á 
(tantas pesetas, tantos céntimos) (se expresará 
todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras) 
.sujetándose estrictamente á las condiciones de 
dichos pliegos y acompañando ei talón de la 
garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.)
JUPRENTA Y ^NCIIADERN.\CION DEL JÍOSPICIO PRO YIKCIJIL.___y.Ño iSSj.
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